
 

 

01 de noviembre de 2023  

09273-SUTEL-SCS-2023 

 

 
 
Señores 
Federico Chacón L., Presidente Sutel 
Glenn Fallas F., Director General de Calidad 
Deryhan Muñoz B., Directora General de Competencia  
 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, 
ley 6227, y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito 
comunicarles que en la sesión ordinaria 065-2023 del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, celebrada el 26 de octubre de 2023, se adoptó, por unanimidad, lo siguiente: 
 
ACUERDO 032-065-2023  
  
Avalar lo actuado por la Presidencia del Consejo, en torno a la remisión del oficio 09063-SUTEL-CS-
2023, del 25 de octubre del 2023, mediante el cual se notificó al Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), los oficios 08928-SUTEL-DCG-2023  del 23 de octubre 
del 2023 de la Dirección General de Calidad y 09061-SUTEL-OTC-2023 del 25 de octubre de 2023 
de la Dirección General de Competencia, por cuyo medio se atendió, dentro del plazo legalmente 
establecido, la Consulta Pública No Vinculante en relación con la Estrategia Nacional 2023-2027.  
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. 
 

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 

Luis Alberto Cascante Alvarado 
Secretario del Consejo 

 
 
Gabriela M. 
Gestión: FOR-SUTEL-DGC-ER-00078-2023 
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